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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Declarativo R.C.E. Luz Martínez, Esteban Acosta Martínez, Víctor Acosta Martínez, 

Ricardo Acosta Martínez, Oswaldo Acosta Martínez, Edilma Acosta Martínez, Ruth 
Omaira Acosta Martínez, Inés Acosta Martínez, José Luis Acosta Martínez, Wilson Acosta 

Martínez, Mario Acosta Martínez, John Fredy Acosta Martínez, Francy Janeth Acosta 
Martínez vs. Jan Carlos Vargas Rojas, María Paula Saavedra Díaz, Compañía Integral de 

Transportes Okendo S.A.S. y Liberty Seguros S.A. Radicación No. 2021-00287-00. 
 

Habiéndose designado abogado, conforme lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código 
General del Proceso, se tiene como notificados por conducta concluyente a los demandados Jan 
Carlos Vargas Rojas y María Paula Saavedra Díaz del auto admisorio y de las demás providencias 
que se hayan dictado al interior de esta actuación, a partir de la notificación por estado de esta 
decisión.  
 
Se reconoce como apoderada judicial de los demandados Jan Carlos Vargas Rojas y María Paula 
Saavedra Díaz a la abogada Claudia Cristina Rueda Pabón, en los términos, con las facultades y 
para los fines previstos en los poderes obrantes de folios 264 a 269 de esta encuadernación.  
 
Por Secretaría, súrtase el traslado de la demanda de la manera indicada en el inciso 2° del artículo 
91 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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